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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, t órdenes y anuncios q le hayan de in
sertarse en IOSBOLETINK¡> O F I C I A L E S S J uan de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conduelo se pa-
«arán á los Editores de los mencionados periódicos. 
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SE PUBLICA TODOS LOSDIAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICION .—Eneslaiapital, llevado h domicilio, 4 0 rs". mensuales 
anticipados;fuera do ella 4 4 rs. a m e s ; 36 el trimestre; 11 el semestre, y 4 4 4 
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Corredera Baja de San Pablo, mimro 59 . bajo.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de caria al Édior, con inclusión del importedel tiempo del 
abono en sellos.—Un número suilo i reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia departe no pobre, se insertarán 
oficialmente: asi mismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de La» 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada línea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OTICIAI. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Ml-
RI3TE08» 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
ooDt inú . iü en el Real.sitio de Sao Ildefon
so s i u novedad en su ¡mporlaule salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REALES DECRETOS. 
'. ?r_»i * ¡. • 

En vista de las razones que me ha 
espuesto el Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con el parecer del Consejo dft 
Ministros, y usando de la autorización 
que concede al Gobierno el art. 5 .° de 
la ley de i 1 de julio actual, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art. 1.° H 5 0 por 100 , ó sea la 

mitad no convertida y amortizada en 
virtud del caso 5.° del nrt. 2.° de la ley 
de i . ° de agosto de 1 8 5 ! del importe 
de los cupones de la Deuda consolidada 
del 4 y 5 por 100 vencidos y no satis
fechos desde 1.° de octubre de 18 iO 
hasta fin de junio de dicho año de 1 8 5 1 , 
será convertido en Deuda consolidada 
esterior al o por 100 . 

Art. 2.° Se estimará para la con
versión al 2 5 por 100 efectivo la mitad 
del importe de dichos cupones, ó el va
lor nomiqal que la represente de los cer
tificados espedidos por los comités, así 
de España como del eslraojero, dándose 
en pago Deuda consolidada esterior, com
putada al 4 5 por 100 de su valor nomi
nal, que gozara interés desde 1.° de 
julio corriente. 

Ait. 5.° Los que presentaren certi
ficados á la conversión declararán bajo 
su firma que renuncian á toda reclama
ción ulterior, é igual manifestación ha
rán los que no obtuvieron certificados 
y pidan ahora el abono de la mitad en 
que fué reducido el importe de sus c u 
pones. 

Art. 4.° Ko se convertirán los cer
tificados espedidos por los comités sin 
que de una manera autéulica sea com
probada su legitimidad. 

Art. 5.° Las operaciones para la 
conversión se llevarán A efecto por la 
Comisión de Hacienda de España, en las 
plazas de Londres, París y Amslerdam, 

y por las oficinas de la Deuda púbica , da de 1 8 3 1 , se convertirá en Deuda 
en la de Madrid. j consolidada á 5 por 100 esterior ó inte-

Los interesados, á su elección, 
drán renunciar la diferencia ó pico qic 
resulte entre la cantidad q u e lea fue-e 
abonable y el importe efectivo de los t-
tulos que hayan de recibir ó satisfacer 
en metálico á los cambios establecidos y 
tipo de 4 5 por 100 el esceso hasta con-
pletar el importe mínimo de un título de 
Deuda consolidada. 

Art. 6 ° Se fija, para la conversioi 
un plazo improrogable d e tres meses, 
contados desde q u e se haga la publica
c i ó n del presente decreto en la Gaceta 
de Madrid y e n los periódicos d e Lon
dres, Amslerdam y Paris. Trascurrid i 
este plazo, los que dejen de presentar 
1 s certificados ó reclamar el abono del 
3 0 pjr 1 0 0 I n c u r r i r á n irremisiblemente 
en la pena de caducidad. 

Art. 7.° Todas las operaciones de 
conversión se ajustarán al presente de
creto, al reglamento qnc he tenido á 
bien aprobar con esta fecha, yá las dis
posiciones que para su mejor cumpli
miento diclare mi MinistrodeHacienda. 

Padoen San lldeíonso á 17 de julio 
de 18G7.—Está rubricado de la Ref.1 
mano.—El Ministro de Hacienda, Ma
nuel Garcia Barzanallana. 

En atención á las razones que me ha 
espuesto el Mininlro de Hacienda, y 
acuerdo con el Consejo de Ministros de 
de conformidad con el de Estado, 

Vengo en aprobar el siguiente regla
mento para 'a ejecución de la ley de 11 
de julio de 18G7 sobre la onversíon en 
Deuda consolidada de las amortizabas 
de primera y segunda clase y del 5 0 
por 100 que se rebajó á los cupones de 
la del 4 y 5 por 100 vencidos y que no 
se habían pagado desde 1.° de octubre 
de 1840 á íiu de junio de 1851 en vir
tud de lo dispuesto en el caso 3.° del ar
tículo 2.° de la ley de 1.° do agosto 
del mismo año de 1 8 5 1 . 

CAPITULO PRIMERO. 
De la conversión de las Deudas amorti

zarles en consolidada al 3 por 1 0 0 . 

Art. 1.° Las Deudas amortizables 
de primera y segunda c l a s e en circula
ción, asi interior como e x t e r i o r , t e p r e -

senlada por láminas emitidas eon suje
ción tí la ley de 1.° de agosto de 1851 
y al reglamento para su ejecución, fe
cha 17 de octubre del propio año, y la 
conocida con la denominación de diferí-

r.or, á voluntad de sus tenedores, cou 
arreglo á los tipos y condiciones consig
nadas en les artículos 1 .°y 2.° de la ley 
de 11 del mes actual. 

Art. 2.° Perderán el derecho á la 
consolidación en IJeuda del 3 por 100 
las Deudas amortizables de primera y 
segunda clase en circulación de que 
trata el artículo anterior, que no se 
hubiesen presentado á convertir en con
solidada antes del 1.° de enero de 1 8 0 8 , 
y continuarán amortizándose por subas
tas con arreglo á lo dispuesto en el ar 
tículo 3.° de dicha ley de 11 del cor
riente, destinándose para ellas la canti
dad que. corresponda en proporción 
exacta á la que ahora guarda la de 18 
millones uo reates al ano consignada en 
presupuestos para este servicio con el 
importe total de las mismas Deudas 
existentes en circulación. 

Art, 3.° Se pagarán en Deuda con
solidada al 3 por 100 al cambio y por 
los tipos establecidos en el art. 4 .° de 
la ley de 11 del actual, tanto los crédi
tos ó láminas de la antigua Deuda en 
circulación inscrita en el Gran Libro ó 
Registro de la Deuda pública, distin
guidos con la denominación de Diuda 
j endiente de conversión, cuanto los cré
ditos pendientes también de liquidación, 
qoe según sus clases y procedencias 
tienen derecho con arreglo á la ley de 
1.° de agosto de 1851 á su conversión 
en Den las amortizables de primera y 
segunda clase, y cuyas conversiones y 
liquidaciones tuvieren efecto después de 
la publicación de la nueva ley. 

Art. 4.° Una vez acordado el pago 
por la Junta de la Deuda publica de los 
referidos créditos pendientes hoy de 
conversión y de liquidación, y señalada 
la cantidad de Deuda amortizable de 
primera y segunda clase que según su 
origen y condiciones les corresponda, 
se procederá al abono ó pago en los tér
minos espresados en el articulo anterior. 

Art. 5.° Las operaciones de con
versión se centralizarán en París ó Lón 
dres, según el Gobierno lo determine. 

Art. 0.° La confección de los títu
los de la Deuda esterior que se creen á 
consecuencia de la ley correrá á cirgo 
del Presidente de las Comisiones de Ha
cienda de España en el eslranjero. En 
el caso de llevarse á cabo la operación 
de conversión por una ó mas casas e s -
traojeras, le suministrará aquel el n ú 

mero de títulos que sean necesarios pa
ro satisfacer el importe de las facturas 
que aquellas remesen á la citada Comi
sión, á medida que lo verifiquen, reco
giendo los resguardos o p o r t u u o 9 . 

Art. 7.° Los nuevos títulos del 5 por 
100 consolidado exterior que se espidan, 
serán en un lodo conformes al modelo 
aprobado por el Gobierno, y el pago de 
sus cupones se domiciliará, como hasta 
aquí, en las plazas de Madrid, Londres 
y París. 

Art. 8." Estos nuevos títulos serán 
convertibles, á voluntad de sus tenedo
res, en inscripciones nominativas qoe 
espedirán las oficinas generales de la Dea-
da en Madrid. Esta conversión podrán 
Ira i n t e r e s a d o s solicitarla por conducto 
de las Comisiones de Hacienda en Lón-
dre3 y Patís, depositando en ellas sus 
títulos al portador, en cuya equivalencia 
les facilitarán aquellas los oportunos res
guardos ínterin seles espiden y entregan 
los estrados de inscripción. 

Art. 9.° Sin perjuicio do centrali
zar en Paris ó Londres las operaciones 
de c o n v e r s i o B , segua lo dispuesto en el 

articulo 5.°, la de .'as Doudas amortiza-
bles se verificará además de dichas dos 
plazas, en las de Amslerdan y Madrid, 
en las tres primeras plazas por las Co
misiones de Hacienda de España, ó por 
la casa ó casas de Banca á quienes el 
Gobierno pudiere delegar en uso de la 
facultad que al efecto le concejo el ar
ticulo 8.° de la ley. y en la última por 
las oficinas de la Dirección general de 
la Deuda. 

Para facilitar la conversión, si ios po
seedores de los documentos de Deuda 
amortizable se ponen de acuerdo con las 
respectivas Comisiones de Hacienda, ó 
con los Delegados del Gobierno, podrán 
nombrar uno ó mas individuos de su se
no que los representa y sirva de conducto 
intermedio para al canje de unos docu
mentos por otros, y entrega del meiálico 
que produzca esta corversion. 

Art. 10. Losaouncios para la conver
sión de l a s Deudas amortizables se inser
tarán en Madrid en la Gaceta y Diario 
oficial de Avisos, y en el extranjero, en 

los principales periódicos de Londres, 
París y Amslerdam, y en ellos se fija
rán las formalidades con que los ¡olere-



gados han de acompañar los antiguos 
créditos y recoger los nuevos. 

Art. 11. Los quft,pre8entftn á con
vertir sus tilulos de deudas amortiza-
bles dentro de los 50- dias siguientes al 
en que se.publkjue en los periódicos el 
anuncio di la conversión neeibiráu en 
pago los ouevos tilulos del 3 por luí) 
consolidado, con intereses á contar des
de 1.° de enero del corriente año. 

Los que los presenten después de 
aquel plazo solo tendrán derecho á los 
Intereses do! semestre que vencerá en 
31 de diciembre del mismo. 

Art. 12. Siendo potestativo en los 
acreedores según la ley dé recibir en 
en pago do los documentos que presenten 
á conversión tilulos al portador ó inscrip
ciones nominativas del o por 100 conso
lidado, los que deseen obtener estas úl
timas en la forma hoy establecida lo es
presarán asi en las carpetas con que bao 
de acompañar ios documentos represen
tativos de la Deuda amorlizable. 

Art. 13. Kl 51 de diciembre del cor-
rlento ano se cerrará la conversión en 
Madrid y en el extranjero de las Deudas 
amortizables, y las C o m i s i o n e s de Hacien
da de España formarán inmediatamente 
la cuenta de esta operación en el modo 
y forma que se acuerdo por las oficinas 
generales de la Deuda. 

La ¿unta acordará también las forma
lidades con que haya de procederse en 
su dia á la quema de los documentos que 
so hubieren recogido. 

Arl. 14. Los títulos de Deudas amor
tizabas de primera y segunda clase in
terior que se presenten á su conversión 
en él extranjero deberán acompañarse 
con dobles facturas. Al recibir estas la 
Comisión, taladrarán uu el detu lus do
cumentos á presencia del interesado, 
entregándole en equivalencia un resguar
do talonario que en su dia será canjeado 
por los títulos del 3 por i 00 que han do 
darse en pago. 

Art. 15. Los títulos de la Defuila di
ferida de 1831 (cuyos libros talonarios 
existen en las oficinas de la Deuda en 
Madrid) se acompañarán también con 
dobles facturas para darles igual curso 
qqe á las de la Deuda amorlizable in
terior. 

Art. l ó . Tan luego como las Comi
siones reciban las facturas, remitirán 
una de ellas por el conducto mas pronto 
y seguro á la Dirección general de la 
Deuda y la otra con los títulos al siguien
te dia. 

La Dirección procederá á su recono
cimiento, devolviendo con la nota de 
legitimidad, una de aquellas á fin de qu<! 
las Comisiones al entregar los tilulos del 
5 por 100 recojan el resguardo y exijan 
dWI Interésalo la firma del recibo «le los 
documentos. 
' Art. 17. Los documentos de Deuda 

amorlizable exterior su acampanarán so
lo con una factura mediante qfore en las 
Comisiones existen los libros talonarios, 
y estas entregarán á los interesados los 
oportuoos resguardos mientras lo hacen 
«1» los títulos que han de darsa etí su 
etruival^ncia*. 

Art. 18. Los documentos de la antl* 
goa Deuda interior con derecho hasta 
aquí, como pendiente de conversión, á 
serlo en Deudas amortizables de primera 

y desegunda clase, y abonable ya en lo su
cesivo en Deuda consolidada al 3 por 100 
según los artículos 4.° de la ley y 3.* de 
este reglamento, se presentarán á esta 
conversión en las oficinas generales de 
la Deuda en Madrid, por existir única
mente en ellas los libros y asientos de 
su referencia. 

Art. 19. Habiendo tenido también 
derecho h a s t a aquí como pendientes de 
conversioo, los documentos de Deuda 
pasiva exterior y ios de la antigua Deuda 
exterior al 5 y 3 por 100 á ser converti
dos eo Deuda amortizablo de segunda 
clase*interior, con arreglo á la ley de I . 
de agosto d e 1851, los primeros por to
do su valor nominal, y los segundos por 
sus respectivas tercera y quinta parte; y 
debiendo ya ahora: ser abonados dichos 
documentos cuando se presentaren á con
versión por el lo por H)0 dé su nominal 
importe en Deuda consolidada del 3 por 
100, según los citados artículos 4.° de 
la ley y 5 . a de este reglamento, las Co
misiones do Hacienda en el extranjero 
al recibir estos documentos los enviarán 
con dobles facturas á los efectos que se 
indican en el art 16 . 

Las dos y tresquinlas partes do dichos 
documentos d e lá antigua Deuda exte
rior al 5 y 5 por 100» que son converti
bles e n Deuda diferida del 5 por 100 
interior, devengarán intereses desde el 
semestre siguiente al en que so haga la 
presentación, conforme á lo dispuesto en 
la referida ley de 1851. 

Art. 20 . Como los créditos á que se 
r e f i e r e el articulo anterior son, como en 
él se espresa, convertibles en Deuda 
interior con arreglo á la ley d e 1.° de 
agosto de 1851, podrán presentarse tam
b i é n o n lite o f i c i n a s g c u g r u l o o J o l a D e u 

da pública e n Madrid en igual forma que 
la prevenida p a r a los d e la Deuda a m o r 

lizable de primera y segunda clase inte* 
rior. 

Art. 2 ! . Disponiéndose en el párrafo 
segundo, a r t . 2.° de lá ley, que tos te
nedores de la Deu a amorlizable inte
rior d e primera y segunda clase en cir
culación, que prefieran realizar la con
versión en Madrid, puedan hacerlo en las 
oficinas d e la Deuda pública, recibiendo 
al cambio fijado en la misma ley títu os 
del consolidado interior ó exterior, los 
interesados que deseen realizarlo así d e 
berán presentar sus títulos con triples 
facturas en el Deparlamento d e Emisión, 
consignando en ellas la clase de Deuda 
que prefieran recibir en pago. 

Si optasen por la exterior, la Junta 
reclamará de l Presidente d e las Comi
siones de Hacienda e n e ; extranjero los* 
títulos del 5 por 100 que sean necesarias 
para satisfacer su importo. 

Art. 22 . El Presidente délas miomas 
Comisiones, a l remesar los títulos q u e h a n 
(fe aplicarse e n pago de los que se p r e 
s e n t e n en Madrid a convertir e n Deuda 
exterior, dará aviso por separado de su 
numeración, serie ó importe á fin d e pre
caver l a s consecuencias d e u n eslravío. 

Arl. 25 . Las corporaciones munici
pales, establecimientos d e Beneficencia 
é Instrucción pública, patronos de obras 
pías.capellanías y demás fundámonos fa
miliares y poseedores de mayorazgos p o 
drán optará laCMi versión dispuesta por la 
ley, satisfaciendo la parto q u e en metá-

ico se exige á los demás poseedores de 
)eudas amortizables, en cuya equivalen-
ña se espedirán y se les entregarán ins-
ripciones intrasferibles por el valor de 

¡as amortizables que presenten, y el res* 
lo recibirán en los títulos al portador 

(ue correspond i darles en pago del me-
ático que hayan satisfecho. 

Art. 2 4 . Si las referidas corpora
ciones ó establecimientos tuvieren de-
echo al abono de alguna parte del valor 
le los bienes de su pertenencia que se 
»ayau enajenado á consecuencia de las 
eyes de desamortización, y deseasen 
•roceder á la conwrsbn dequese trata, 
e les computará al efecto como meta-* 
ico en la parte que sea necesaria, y 
C espedirán inscripción ÍS intrasferibles 
.el 3 por 100 consolidado, lauto por el 
vilor por que se les admita respecliva-
•cotc las Deudas amortizables que pre-
snten, como por la equivalencia de la 
antidadque como efectivo se les abone, 
hciéndose la oportuna liquidación á 
ls tipos establecidos en la ley objeto de 
ete reglamento. 

Art. 2 5 . Se podrán comprender en 
¡na sola factura todos los documentos 
ragociables ó al portador que, aunque 
ce distinta procedencia, sean converti-
lles en una misma clase de Deuda 
jmorlizable interior, con arreglo á las 
disposiciones de la reíerida ley de 1.° de 
igostode 1 8 5 1 . 

Art. 2 6 . Todos los tilulos que se 
' presenten para su conversión, así en 

iladrid como en las C ¡misiones de L ' n -
dres, l'arís y Arosterdam, deberán con
tener á su dorso el siguiente endoso: 
A la Dirección general de la Deu la pú
blica para su conversión. 

Art. 2 7 . A las fracciones 6 picos 
, que resulten al verificarle la liquidación 

deseada factura de presentación de cré
ditos á convertir se aumentara la suma 

* < îe baste á completar el va'or mínimo 
do un Ululo do Ueuda consolidada este
rtor, ó sea 2 0 0 peso* fucrles; y el es 
ceso que aparezca entre el valor nomi
nal del residuo de la Deuda amortizaba 
y del titulo del 5 por 100 consolidado 
que se entregue lo ab ma~á el interesado 
al misnn cambio del íü 100 á que se 
valora para la conversión la renta c o a -
solidada. 

Arl. 2 8 . Si el Gobierno estimtse 
i conveniente encargar las i peracionesde 
[conversión a alguna casa extranjera, 

esta recibirá directamente de los inte
resados las facturas y las entregará al 
Presidente de la Coraion respectiva, 
quien le facilitará el oportuno resguardo 
talonario, asi de lus documentos que 
aparezcan en dichas facturas, como de. 
la parte metdica que los interesados 
entreguen, de conformidad á lo preve
nido en el segundo párrafo de la dispo
sición o.* del art. I .°dela ley, á menos 
que no se hubiese dado ya aplicación á 
los fondos en metálico con arreglo á las 
intrucciones que pu'ída haberles comu
nicado la Dirección general del Tesoro. 
. Ait. 2 9 . La recaudación de los 
fondos á metálico qu»; con arreglo á los 
artículos 1.° y 2.° de la ley produzca la 
conversión en el caso de llevarse á efecto 
la operación por una casa extranjera, 
deberá ser objeto de las instrucciones 
que la Dirección general del Tesoro co
munique á sus delegados en vista de 
las estipulaciones de los centrólos que 
al efecto se celebren. S i la conversión 
se verifica directamente por las C o m i 
siones de Hacienda de España en el ex
tranjero, estas se arreglarán en el reci

bo y remesa de los fondos que recaude-
á las ínstruccionas que también les con 
munique la Dirección general del T e 
soro. 

Art. 3 0 . Las Comisiones taladra
rán eo el acto, de recibirlos los créditos 
que les entregue la casa encargada de 
la conversión á presencia del comisio
nado por la misma, y darán aviso á la 
Dirección de la Deuda del número é im
porte c*e 103 documentos que reciban, 
asi como del pormenor de los títulos de 
la Deuda exterior que apliquen al pago 
de las facturas presentadas. 

Art. 5 1 . En caso de que los títu
los del 3 por 100 que hayan de darse no 
estén corrientes cuando los encargados 
de la conversión entreguen á las Co
misiones los valores de Deuda amortiza-
ble que hubiesen recogido se'les facilita
rá en su equivalencia un resguardo ó 
pagaré talonario que les «será recogido 
y cancelado á la entrega de los títulos, 
según se practicó en la conversión de 
1 8 5 1 . 

Art. 5 2 . La casa ó casas de Banca 
que pudieren estar encargadas de la con
versión rendirán en fin de cada mes cuen
ta del metálico y efectos que durante el 
mismo hubieren recibido y de su inver
sión, y Ta pasarán al Presidente de la3 
comisiones de Hacienda de España pa
ra el examen y demás que proceda. 

Estas cuentas se arreglarán en su 
redacción a las instrucciones que las 
Direcciones de la Deuda y del Tesoro de 
común acuerdo les comuniquen, tenien
do presentes las condiciones que se e s 
tipulen en el contrato de conversión; 

Arr. 5 3 . Sin perjuicio de los avisos 
que diariamente den las Obmisiones á la 
Dirección de la Deuda <Je Jos créditos que 
reciban y los títulos del o por 100 que 
den en su equivalencia, así por la Deu
da amorlizable como por el metálico que 
los acreedores deban entregar remitirán 
mensualmenle un resumen ó nota del es
tada de la conversión, lanío en Londres 
corno en París y Ams'.erdara. 

CAPITULO I I . 

De la conversión delSO por 1 0 0 que se re
bajó á los cupones de la Deuda consoli
dada del 4 y 5 por 1 0 0 exterior ó intt~ 
rior, en virtud de lo dispuesto en el ca
so 3 . ° articulo 2 . ° de la ley de 1 .° de 
agosto de 1 8 5 1 . 

Art. Autorizado elGobiernopor 
el art. 5.° de la ley de I I del corriente 
para llevar á cab) un arreglo délas cues
tiones promovidas por la rebaja del 50 
por. 100 de los cupones vencidos desde 
1840 á 1851 délos tilulos de. 4 y 5 por 
100 que se hizo á los acreedores, con ar
reglo al caso 3 . * , art. 2.° de la ley 
de 1.° de agosto del referido año de 
1 8 5 1 , sin esceder lo que por este con
cepto se satisfaga d*l 25 por 100 del im
porte de dicho 50 por 100 no converti
do, y pagándose en Deuda del Estado, 
sirviendo para este efecto de tipo míni
mo el de 4 0 por 100 para el 3 por 100 
consolidado interior, y el de 45 por 100 
para el exterior, siempre que los intere
sados renuncien á toda reclamación co 
lo sucesivo, como se habia dispuesto en 
la quinta autorización de la ley de 3 0 
de juaio de 1 8 0 6 , se tendrá entendido 
que cuando llegue el caso de que el Go* 
bierno haga uso de esta autorización se 
verificará el abono con las formalidades 
que se espresarán en los artículos s i 
guientes: 

Art. 5 5 . No será abonable cantidad 
alguna por el 50 por 1 0 0 de cupones re
bajado y amortizado al convertirse en 
Deuda diferida al o por 100 el otro 5*0 



por 100 de los misrrios cupones, con ar~ 
"reglo á la ley de Í 8 5 ! , que no tenga' 
comprobación legitima y esté perfecta
mente en armonía con las carpetas pre
sentadas cuando dicha conversión y a mor-
tizaciou se verificó, á/m de que en nin
gún caso y por ningún motivo resulte que. 
se paga mayor cantidad que la del 5 0 
por 100 que se rebajó en la conversión 
dispuesta por la ley de «851 varias ve
ces citada, bajo la respoos.ibihdad de las 
dependencias de la Deuda pública y «le 
las Comisiones de Hacienda en el extran
jero. 

Arl. 3G. Las operaciones parí la con
versión que por este concepto deban te
ner lugar se verificarán en las platas de 
Londres, París, Amsterdan y Madrid en 
iguales terminas que pira las de las Deu
das amortizables se disponen ea el artícu
lo 9 .° de este reglamento, pudicnd) tam
bién nombrar los poseedores de certifica-
ilos uno ó mas individuos de su seno que 
los represente y sirva de conducto inter
medio para el canje de unos documentos 
por otros. 

Los anuncias para llevar á efecto c s -
tasoperacionesse insertarán en la Gace
ta y Diario Ocid de Avisos en Madrid, 
y en el extranjero en los principales pe
riódicos de Londres, París y Amster
dan, fijándose las formalidades con que 
los interesados han de presentar sus do
cumentos y recoger los nuevos créditos, 
á la manera que para l i s Deudas amor
tizables se dispone igualmente en el ar
tículo i O de este mismo reglamento. 

Art. 5 7 . Los acreedores directos, 
sus herederos ó causa-habientes que hu
biesen presentado cupones á la conver
sión de 1 8 5 1 , y que reclamen hoy el 
abono de 5 0 por 100 que dejó entances 
de satisfacérseles, deberáojsolicitarlo e s 
presando el número de la carpeta, clase 
de Deuda'y su importe, y además con
signarán bajo su firma y responsabilidad 
que no han obtenido certificados de los 
comités. 

Una vez comprobada la legitimidad de 
la reclamación por medio del cotejo con 
las carpetas á quecos interesados se re
lie ra o, y obtenida la seguridad de que 
no se expidió certificado, la Juuta de la 
Deuda acordará su abono y I a emisión 
de los títulos que hayan de darse en payo 
según las bases que so estipulen. 

Art. 58 . Los tenedores de certifica
dos, emitidos por los oomiiés, asi en Ma
drid como en el extranjero podrán pre
sentar estos á la Dirección de la Deuda 
pública, y en el extranjero á las respec 
livas Comisiones deliaciendade España, 
acompañados de dobles facturas ajustadas 
al modelo adjunto para quo una vez jus
tifica la su autenticidad y legitimidad se 
pueda acordar el abono de su importe. 

Art. 59 . En el caso de que la pre
sentación de certificados se haga en el 
extranjero, las Comisiones de Hacienda 
facilitarán á los interesados en su. equi
valencia los oportunos resguardos talo
narios, taladrando en el aelo y apresen-
cia de los mismos los cerificados referi
dos, verificado lo cual enviarán desde 
.luego una de las facturas á las oficinas da 
la Deuda; y la otra la remitirá al siguiente 
dia con los documentos, comprobada 
ya su autenticidad, que hará constar en 
las facturas eu igual forma que la pre
venida en el art. 16 para las Deudas 
amortizables. 

Art. 4 0 . Cuando ta Dirección, dé la 
Deuda reciba.tos espresados documentos, 

dispondrá su confrontación con Us fac
turas primitivas do presentación de cu
pones en l í t t l á que aquellos se refieran. 
Comprobado y acordado el abono por la 
Junta bajo su responsabilidad, el De
partamento de Liquidación espedirá la 
oportuna certificación que se remitirá á 
la Comisión respectiva para que en su 
vista pueda proceder á la emisión de los 
títulos que hayan de darse en pago á los 
acreedores, recogiendo de estos el res
guardo que les hubiese facilitado, y exi
giéndoles que firmen el recibo en los 
libros talonarios. 
• Arl. 4 1 . Asi los poseeloros de certi

ficados copio los que soliciten el obonodel 
50 por 100 de los cupones deberán con
signar cu las facturas ó solicitud que 
respectivamente presenten una declara
ción explícita y terminante de renunciará 
lodá reclamación ulterior. 

Art. 42. No se reconocerá ni abonará 
certificado alguno qne no coovenga 
exactamente en número y cantidad con 
la factura de su referencia, y cuya au
tenticidad no se halle previamente com
probada. 

Art. .45. Los que presentasen certi
ficados de los comités ó reclamen el abo
no del 50 por 100 de cupones no conver
tido en 1851 deberán satisfacer á metálico 
la diferencia quo haya entre el valor 
efectivo que le resulten abonable y el de 
los títulos del 5 por 100 consolidado que 
reciban según los tipos que el Gobierno 
determine, con arreglo á la ley de 50 de 
juniode 1856 y al art. o.° de la da 11 do 
este mes. 

Art. 44. El plazo fatal es improroga-
ble para la presentación do lo? certifica
dos de los comités; y para la reclamación 
del 50 por 100 de los cupones que deba 
satisfacerse á los acrcedoros que no han 
obtenido aquellos documentos, será el do 
tres meses, contados para España desde 
la fecha de la publicacioif de este regla
mento en la Gaceta de Madrid, y para 
el exCraojcro desde que respectivamente 
lo sea en los perió Jicos de París, Lón lres 
y Amsterdam; en el comcepto de que los 
que no presentaren dentro ds dicho pla
zo los certificados, ó dejaren de reclamar 
ci abono de dicho 50 por100, incurrirán 
irremisiblemente eu la pena de caduci
dad. 

CAPITULO III . 
Formalidades para el recibo y distribu-

cionde los títulos de Deuda exterior 
que kan de emitirse. 

. i . . . . i . ' 

Arl. 45 . Para el recibo y distribución 
de los títulos do la Deuda consolidada 
exterior que han de emitirseso observa
rán las formalidades siguientes. 

1.* Después que el Presidente de las 
Comisiones dé Hacienda haya autorizado 
con su firma y con la del Comisario in
terventor á quien el Gobierno delegue, los 
títulos del 5 por 100 exterior que han de 
darse en pago dé la conversión, los re-
remitirá á las Comisiones respectivas 
quo de él dependan para que estas los 
apliquen al pago de las facturas que en 
las mismas hubiesen presentado los in
teresados. 

2 . t t A 'medí la que so vayan firman
do por el Presídate de las Comisiones de 
Hacienda y por el Comisarlo h i é r v e m e , 
se depositarán diariamente en un arca de 
tres llaves, de las cuiles conservará n:fá 

en su.poder el mismo Presidente, otra el 
Cónsul de España y otra el Interventor. 
QUeflárTStfémás ~cn el arca uñ" registró 
con la enumeración de los títulos y S u 9 
valores clasificados por series y los títu
los no firmados. 

5 . a Iguales formalidades se observa
rán con los títulos que reciban las Comi
siones mientras aquellos no se entreguen 
á los interesados. 

4.» La remesa .de los litulos á las res-
peclivas Comisiones desde en la que se 
centralicen las operaciones de la conver
sión se verificará por conducto de uno de 
los empleados de esta; pero para preca
ver cualquiera estravío antes de entregar 
se los títulos por las Comisionesá quienes 
se remesen, pondrán un sello especial en 
seco, sip cuyo requisito no podrán salir 
á la circulación. 

o.* Según sea necesario hacer uso de 
los litulos para distribuirlos al público, 
se extraerán del arca de tres liavesá pre
sencia délos claveros, dejando anotado 
en el registro el número y valor de lo? 
que se saqueo, que serán solamente los 
precisos para el canje qne deba hacerse 
en aquel dia con arreglo á las facturas 
despachadas y corrientes. 

6 . a En el caso de quo la comversion 
corra á cargo de una casa exlrangera, á 
esta se hará la eutrega de los litulos con 
las formalidades establecidas, recogiendo 
los resguardos oportunos. 

Art. 4 6 . Se establecerá en Amsterdam 
una Comisión temporal para llevar á efec
to ó para intervenir las operacionesde la 
conversión en aquella plaza. 

Esta Comisión, quo soio durará el 
tiempo necesario para llevar á efecto la 
conversión, estará á cargo do un Gefe ó 
Comisario, y del número de empleados 
que el Presidente de las de Londres y 
París considere precisos. 

Arl. 47. Por el Ministerio de Hacien
da se expedirán las demás órdenes nece
sarias para la ejecución y cumplimiento 
de la ley de este reglamento. 

Dado en San Ildefonso á. 17 do julio d& 
1807.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de Hacienda, Manuel Gar
cía Bazanállana. 

Berzosa. 
Braojos. 
Bni trago. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

i/'f. i. •, • • < '• • »!•. 
Secretario.—Sección especial de Elec

ciones. 
Computado con lo dispuesto en el ar

tículo 00 (ü la Ley electoral para Diputa
dos á Cores, de 18 de julio de 1865, 
aplicable il caso dequo.se trata, heacor-
dado, oido el Ayuntamiento, designar el 
local donde ha de tener lugar la elección 
parcial de un Diputado provincial por el 
partido jutiioial de Torrelaguna, en los 
dias 4 y siguientes de agosto próximo ve-
cidero/pubiicando á continuación los pue
blos de qui consta el mencionado par
tido. 

Lo que lu dispuesto so publique en es
te pcriódicoolicial para conocimiento de 
los electore*. 

Madrid 5 ) de julio de 1867. 
El Gobernador, 

C a r l o s d e F o n a e c a . 
• 

P A R T I D O J U D I C I A L I ) K T O R R E L A G U N A . 

Número di almas 20 .743 . 
Le corresponde elegir un Diputado 

provincial. 
Pueilos que compreud*. 

Alamda del Valle. 

Bustarviejo. 
Cabanillas de la Sierra. 
Cancncia. 
Cervera de Buitrago. 
El Berrueco. 
El Vellón. 
Garganta y el despoblado del Cua-

dron. 
Gargantilla y el despoblado dePí-

nilla de Buitrago. 
Gascones. 
Horcajo y Aoslos. 
Horcajuelo, 
La Acevela. 
La Cabrera de Buitrago. 
La Iliruela. 
La Serna. 
Lozoya. 
Lozoyuela y Relaflos. 
Madarcos. 
Manjiron y Cinco-villas. 
Montejo de la Sierra. 
Navalafuente. 
Navarredonda y San Mames. 
Navas de Buitrago. 
Oteruelo del Valle. 
Paredes de Buitrago. 
Patones. 
Pinilla del Va'le. 
Piñuecar, Bellidas y Gandullas. 
Pradeña del Rincón. 
Puebla do la Muger Muerta. 
Raseafria y el Monasterio del 

Paular. 
Reducna. 
Uoblcdillo déla Jara y El Atazar. 
Robregordo. 
Serrada. 
Sieteiglesias. 
Sornosierra. 
Torrelaguna. 
Torremocha de Uceda. 
Valdemanco. 
Venturada. 

La votación sé verificará en la casa 
consistorial. 

Sección de Gobierno.—Negociado ,1.°— 
Número 6 9 3 . 

Habiéndose publicado en el uúni. 122, 
correspondiente al dia 25 de mayo último 
de este periódico el hallazgo de un caba
llo, pelo colorado, alzada siete cuartas, 
como de 14 aüos de edad, una estrella 
pequeña en la frente, con hierro en la 
nalga izquierda, rozado de los hombros y 
herrado de los cuatro estremos, que se 
hallaba desmandado en la jurisdicción del 
pueblo de Guadalix: y como hasta ahora 
no se haya presentada persona alguna á 
reclamarlo, se anuncia nuevamente por 
seis dias consecutivos, para que llegue á 
conocimiento del interesado, el cual se 
presentará ai Alcalde de aquel pueblo y 
le será entregado previa justificación. 

Madrid 23 de julio de 1867. 
El Gobernador, 

C a r l o s d e F o n a e c a . 
; n t i ro é ,* i» i - . W 

Número 1007. 

Habiéndose recogido en el término de 
Pozuelo de Alarcon una vaca, pelo re
tinto, de seis aúosde edad, seis cuartas 
y media de alza :a, herrada, con una es
trella en lacadora derecha, collar con 
campanillas y con sánales de haberse 
ocupado en el tiro da carreta, se pone en 
conocimiento del púülico p ira que llegan
do á noticia del dueño, pu>da reclamarla 
de la Autoridad del espresado puuto, pre
via la'justificación correspondiente. 

Madrid 29 de julio de 1867. 
Bl Gobernador, 

G a r l o s de Fonaeca. 
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SESTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN DE UTENSILIOS DE 
o n p 

MADRID. 

Noticia de los artículos de inmediato consumo que se han adquirido en esla Administración durante el presente mes para 
atender al suministro de los Cuerpos que guarnecen esla plaza y sus cantones, con espresion de los nombres y vecindad de les 
vendedores. 

Pechas Nombres 
délas 

de los vendedores. 
Vecindad 

«ompras. de los vendedores. 

Día 5 D. Hilario Rarairez Madrid.. 
» ídem 

Antonio Sanbbez. . . . .' ídem 
» Guillermo Hernández. . . * . Ídem 
1) El mismo. ídem 
» Bernardo 1-ernandez. . . e ídem 
Y, ldom 
» Pedro Alvarez ; " ídem 

22 ídem 
» Pe !ro Rica ríe ídem 
» ídem 

50 Vicente Be\iu. . . . . . . ídem 

Canlidad de los arliculos. 

I9S0 lilros do aceite. . . . • 
i 5 fanegas de cebada 
27.9 :iO kilogramos de esparto. • 
5 ídem de hilo casero 
5 ídem de ídem de lana. . . • 
t20 i idem de jabón. . . . . • 
üi'O id. de paja par* caballerías. 
20 líocenas de lias 
1 ToS* lilros de a e i l e 
li.li 0 kilogramos de carbón. . i 
•iO terciados 
Un carro. • • 

Preeio. 

Escudos. 

0 . 5 ' Í Í ) 
•2,200 
0.059 
5.695 
4 ,564 
0,477 
O.Ozo 
1 ,80ü' 
0,o-V9 
0,048 
1,100 

582,000 

Importe. 

Escudos. 

1087,020 
55 ,000 

1090,050 
18,47a 
22 ,820 

574,508 
22,770 
5(5.000 

965,142 
10í)5v84O 
. -41,000 

528,000 

Madrid 50 de junio de 1867.—El Administrador, Francisco de Detarini.—Y.°B.°—El Comisario de Guerra Ins. • ctor 
Llorens. 

ADMINISTRACIÓN DE UTENSILIOS DE ALCALÁ DE HENARES. 

JVota de las compras verificadas en el presente mes por esta Administración en los dias y puntos que se espresan. 
r«.-.;?if* -.'.-•'.r.' i . ' i M ' ' • • , - ' - ' • : • • ! ' » Í - ( . ?6 • - .M ?.o. 

Cantidad. 
Dias. 

18 
11 

Pueblos 
donde se lian hecho las 

compras. 

Alcalá. 
ídem 

Especie. 

Aceite. . 
Hilo casero. 

Nombre 

de los vendedores. 

Rufino Ruiz. . 
Andrés Saez. 

Litro; 

585 
» 

Kilogramos 

Precio 
de la 

uui.iad. 

de cualro dias el repartimiento adicional 
de la contribución territorial correspon
diente al actual año económico, para 
(¡ir las reclamaciones de agravio que se 
prcspnJen; en la inteligencia que pasado 
¡'.icho plazo'uo serán oida-s. 

Guadarrama 2o.de Julio de 18G7 .— 
El Alcalde constitucional, Juan Lopeí 
Tofífio. 

Escudos. 

0,470 
2,800 

Alcalá de Henares 50 de junio de 1867.—El Administrador, Jacinto B. Hermúa.—V.° B.°—El Comisario de Guerra Ins
pector, Pedro Goncér. 

G U A R D I A C I V I L 

Tercio de Madrid. 

El dia S del mes de agosto próximo, á 
las diez de su mañana, se verificará en el 
cuartel del Duque de A i ba la contrata de 
las chaquetas azules de abrigo para la 
infantería y caballería de d olio tercio, 
bajo el pliego d \ condiciones que desde 
este dia se halla fijo en el cuarlo del se
ñor Oficial de la guardia de prevención. 

Lo que se hace saber por medio de es
te anuncio pira conocimiento de los 1¡-
citndorc; á quienes convenga concurrir 
para hacer preposiciones. 

Madrid 28 de julio de 1857.—El pri
mer Gele accidental, y de su órtlen, el 
Ayudante, Ramón Mitaballes y Nasedo. 

do en Canillcjas, lasada en 90 escudos 
fanega, que toda ella hacen 1294 escu
dos y 500 milésimas, para cuyo remate 
se ha señalado el dia 22 de agosto próxi
mo, á las doce de su mañana, en la au
diencia de esle Juzgado, sita en el piso 
bajo de la tcrriloria', sirvjeutló de tipo 
para la subasta d.cha tasación. Villar-
rubia.—555. 

P & O V . O É N C I A S J U U t G l A L a . 

Juzgado de 'primera, inntancia del dislri-
'io de la Audiencia. 

En virtud de providencia del señor don 
Gregorio Rozatem, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia de csr 
l a corte, refrendada por el Escribano don 
Pedro Advincula Villarrubiaen autos eje
cutivos, se saca á la venia en pública su
basta una tierra sita en el término de la 
villa de Caníllejas, partido judicial de Al
calá de Henares, cercado la colonia de la 
Concepción, que linda por N. cun carre
tera que va de Madrid á Zaragoza á los 
22 metros del oclavo kilómetro, por E . 
y O. con tierras del Excmo. señor duque 
de Osuna y por el S. con arroyo titulado 
Ponchos, de caber 1,4 fanegas. 4 celemi
nes, 5. estadales y 4 pies del marco usa-

AYUNTAMIEN10S. 

Alcaldía constitucional de Arroyomo-
linos. 

K tx yjx\j \J>Avi7 n v >i w^nt 
Se halla vacante la plaza de cirujano 

titular de Arroyomolinos, de esla provin
cia; consta de 55 vecinos, y dí¿la cualro 
leguas de la corle y una de Na/alcarno-
ro, cabeza del partido. Se dotación 12 
reales diarios, pagados por minsualida-
des, y casa gratis; además lis partos, 
golpes de mano airada y otros cslraordi-
narios y el afeitado, si quisiese rerificarlo, 
aparte de esto. Dicha plaza se pro\ecrá 
después do pasado un mes á wntar des-

¡ de esla techa, y el contrato no tendrá 
| fuerza legal hasta obtener la aprobaciou 
! superior, según lo está preveiido. 

Arroyomolinos 19 de jul\o de 1867. 
—El Alcalde, Manuel Godíno 

} Alcaldía constitucional deQuijorna. 
, En la villa de Quijorna, dslanle 6 le-
' guas de Ma irid y 5 de Nava*carnero, se 

halla vacante la plaza de Méúco-cirujano 
titular de la misma, con la dilación anua 
de 200 escudos, pagados le las fondos 
muGicipales por trimestres por la asis-

¡ tencia gratis á los vecinos pobres de so-

emnidad, y ajustes particulares con los 
ilemas vecinos acomodados, quedanddo 
además en su beneficio los partos y gol-
.es de mano airada; y para proveer

se la plaza, se admiten solicitudes fran
cas dt; porto, dirijidas al Ayuntamiento 
hasta el dia 15 del próximo agosto. 

Quijorna 25 de julio de 1867.—E! 
Alcalde constitucional, Faustino Maroto. 

!' !•(• n'é r ; r ^ n . r ¿ ¡ •'» ; e í̂ -p.'iraA ^ 
Alcaldía constitucional de Humera. 
No habiéndose presentado licitadores 

en los tres remates anunciados para el ar
rendamiento de los derechos de consumo 
y ven.a csclusLva al pormenor del aguar
diente y arliculos de la tienda, el Ayunta
miento, conformeá lo prevenido en la ins
trucción vigente, ha acord;do queja su
basta queJe abierta por ocho dias. 

Humera 29 de julio de 1867.—El Al-
ca'de, Mauricio Carrillo. 

Alcaldía constitucional de Torres. 
Se halla concluido y espu:sto al públi

co por el término de cualro dias en la 
Secretaria de Apuntamiento el reparti-
mienlo adicional de esla villa, del recar
go de un décimo p?r ciento para el año 
económico de 1867 á 68 , pira que los 
contribuyentes se enteren de sus cuotas 
y en dicho plazo háganlas reclamaciones 
que crean justas 

Torres 25 de julio de 1807.—Por A. 
D. A., Manuel lbarrola, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Santoreas. 

El repartimiento adicional al de in
muebles, cultivo y ganadería para es'.e 
año de 1807 de esla villa, se halla con
cluido y de manifiesto en la secretaria 
por término de cualro dias, contados 
desde esla fecha, á fin de que los con-
trihuytntes en él comprendidos puedan 
verle y hacer en dicho plazo las recla
maciones que crean justa?; pasado no 
seráa «idas, y podrá pararles perjuicio. 

Sao torcaz 25 de julio de 1 8 6 7 . — E l 
Alcalde, Calisto Anchuelo. 

Alcaldía constitucional de Humera. 

Eí repartimiento adicional á la con
tribución territorial ue esle distrito, para 
el presente año económico, se encuentra 
de manifiesto por término de cuatro dias 
en ¡a Secretada de Ayuntamiento, para 
Qir de agravio. 

Humera 21 de'juüo de ISQ1.—El 
Alcalde, Mauricio Canillo. 

Alcaldía constitucional de Vicálvaro. 

El repartimiento del déficit de consu
mos en este pueblo, para el actual año 
económico se halla terminado y de m a 
nifiesto en la SeCrelaría de este Ayun
tamiento, por término de ocho dias. 

Y habiéndose incluido algunas foras
teros al tenor del caso tercero del artí
culo 221 déla instrucción, se anuncia 
en el Boletín oficial de la'j rovincia. 

Yieál varo 2 4 de julio de 1867 .—Lean
dro Sevillano. 

. in»T^J«K> <.lililí 10CJ ", ;Df,lDÍ>I$8l ! .i 1 

alcaldía constitucional de Villarejo de 
Salvanés. 

Se halla espuesto al público por término 
de cualro dias en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, el repartimiento adicional 
de un décimo por 100 sobre la contribu
ción territorial del presente año económico, 
á fin de que los contribuyentes puedau 
enterarse de sus cuotas y reclamar de 
agravio, si lo hubiese, en dicho plazo, pues 
trascurrido que sea n J se admitirá recla
mación alguna. 

Villarejo de Salvanés 28 de julio de 
1S67.—El Primer TeniecU Alcalde, Eus
tasio Ayuso. 

' '•' ' 
Alcaldía constitucional de El Álamo. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la Secretaría de esle Ayuntamiento, por 
tírmino de seis dias, el repartimiento de 
la contribución territorial del comento 
año económico, para que los contribuyen
tes puedan enterarse y reclamar de agra
vió si lo tuvieren. 

El Álamo 27 de julio de 1S67.—EI 
Alcalde constitucional, Cesáreo Ortega. 

Alcaldía constitucional de Guadarrama 

Se halla terminado y de manifiesto en 
la secretaria de esta villa por el término 

EaiTOR, D . JUAK ANTONIO GARCÍA. 

Imprenta del mismo, Almirante 7. 
tUADRIO. 4867. 
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